
Se »mcr¡be á es te periódico, queia lc lo i 
«artel, jueves y «abado», en la imprenta y 
librería de Sanz y §ant , ca l l ede Carretas, 
i 8 reales al roes, llevado á la caía de loa 
«doren uicrip torea. 

ir. 

Loi aviso» ó artícutoipodrán remitirte 
á la Redacción , q u e se halla establecida en 
la misma imprenta y librería franco» de 
porte, aiacuyorequiiito no se recibirán. 

| MU B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

Vi P A R T E O F I C I A L . r„ ti 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 
; * 

Tercera sección.—Circular. 

E l Excmo. S í . ministro de Estado dice ál de la G o 
bernación dé la península con fecha 9 del corriente 
lo que sigue: 

Enterada la augusta Reina Gobernadora de lo que 
manifiesta á este ministerio su encargado de negocios 
en Constantinbpla sobre los compromisos y conflictos 
en que ponen á las legaciones de los estados de Euro
pa varios advenedizos allí residentes á quienes tienen 
que dar la protección del pabellón, y que frecuente
mente resultan implicados en los desórdenes y c r í -
Denes mas odiosos, no faltando entre ellos algún es
pañol; ha tenido á bien resolver S. M . q u e no se con 
ceda pasaporte para regresar á aquel país á los suge-
ros que hayan sido espulsados de él con prohibición 
de volver al mismo, n i á los que lo soliciten para 
pasar á parte alguna de Turquía si no poseen medios 
ó industria que ejercer para v iv i r con honradez en 
ttjaei imperio. " , 

Y de real o rden , comunicada por el espresado se-
nor ministro de la Gobernación, I© traslado á V . S. 
psra su cumplimiento. Dios guarde á V . S. muchos 
¿os. M a d r i d 14 de agosto de 1838 = E 1 subsecreta
rio Alejandro 01ivan.=Sr. gefe político dé..... 

Cuarta sección—Circular. 

£1 Sr. ministro de estado con fecha a i de ju l io 
*&mo me dijo de real orden lo siguiente: 

En vista de lo informado por los R R . arzobispo electo 
* Toledo y ohi»po de Córdoba acerca de la traduc

ción del evangelio hecha en lengua gitana y vascuence 
que V . E . me traslada en su oficio de 18 del actual, 
ha tenido á bien mandar S. M . la Reina Gobernadora 
que lo mismo que se ha verificado con las traduccio
nes en castellano de la Bib l i a y Nuevo testamento sin 
las notas aclaratorias correspondientes, se lleve á 
efecto con las citadas traducciones del evangelio en 
gitano y vascuence; reducido á que los ejemplares 
que se hallen puestos en venta , y los que ya se han 
detenido en la gefatura política de esta p rov inc ia , se 
precinten y sellen, y se haga saber á M r . Bor rovv . 
Este , si quiere recobrarlos para estraerlos de l reino 
deberá obligarse legalmente á verificarlo as i , i n d i 
cando la aduana por donde lo hiciese, para que se 
prevenga al administrador de ella á fin de que c o 
munique oportunamente el aviso de haberlos visto 
estraer, subsistiendo entretanto la obligación de Me. 
Borrovv. Pero si este se niega á llevar á efecto dicha 
estraccion, subsistirán los ejemplares depositados en 
la respectiva gefatura política, ó en persona de la con
fianza del gefe político hasta que Borrovv haga la 
obligación de que se trata. 

Y de la misma real orden lo traslado á V . S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes; en el con
cepto de que S. M . la Reina Gobernadora, aunque 
siempre solícita de que se conserven en toda su pureza 
las doctrinas religiosas, se ba servido permitir que 
las bibliotecas públicas puedan adquirir y conservar 
en la parte reservada dos ejemplares de cada una de 
las traducciones del evangelio al vascuence, y al g i 
tano "ó roraaní, para que no se pierdan enteramente 
estas publicaciones, que no carecen de mérito como 
trabajos filológicos. Dios guarde á V . S! muchos años. 
Madr id 2 de agosto de 1838.=zSomeruelos.=Sr. gefe 
político de... 

E l artículo 43 déla ley de i a de noviembre de 
i 8 a o previene que los sorteos de los jueces de hecho 
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para la actuación v calificación de los delitos de i m -
prenta se verifiquen á puerta abierta. Esta medida es 
una garantía muy importante, asi para e l público in
teresado en la represión de los abusos de la facultad 
que concede á los españoles el artículo a.° eje--J¿ 
Constitución de la monarquía, como pajra los acusa
dos de haberlos cometido. Y deseando S. M . la R e i 
na Gobernadora que los gefes pqliticps puedan v i 
gilar sobre su esacto cumplimiento, *e fci servido 
resolver que los alcaldes de las capitales á quienes 
compete autorizar los sorteos deri--¿avjao .anticipado 
á los mismos gefes políticos del d i i ^ y feora en que 
deben verificarse, á fin de que esto^ncouio autori
dades superiores de las provincias, poédan cercio
rarse de la puntual observancia de la ley. 

De Real orden lo digo á V . S. para su inteligen
cia y efcc^^orces^o/idienAes á SAI cumplimiento. 
Dios gua*g|La..V» S. «njucllQS años. Madr id 2 3 de agos* 
to de i 8 3 8 =Someruelos .=Sr . gefe político d é 

las nuevas como en las que ya existen, se arre* 
gle á lo que la misma previene. 

7* Las cómisione8*de provincia cuidarán espe
cialmente de que , al menos por ahora, se establezcan 
.escuelas superiores en las capitales para que sirvan 

* de modelo á las que se vayan creando después en 
demás os donde deba haberlas. 

8. a Cuando el producto de rentas y arbitrios qrje 

pueda reunir una escuela no alcance á cubr i r sus 
gastos, la comisión correspondiente acudirá al ayun-
umiento para' que incluya en el presupuesto mimi-

• m i ''^^A l • / II i i 1 i 
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plan. 
^ - JJeTReal orden lo digo á V . S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madr id 28 de agosto de ifiiífe^cSomerue-
les.z±Sr.^éfo r 'polkiéo de . ? I . F - t l 

Remito á V . S. el adjunto ejemplar de la ley de 
a i de julio próximo pasado, y del plan de instruc
ción primaria que el Gobierno está autorizado para 
establecer provisionalmente (1). A l propio tiempo, y 
á fin de llevar á efecto dicho p lau , S. M . la Reina 
Gobernadora se ha servido dictar las disposiciones 
siguientes: 

1.a Se instalarán inmediatamente las comisiones 
provinciales y locales dé que hablan los arts. 28 y 
3 i del p l a n , cesando en su consecuencia las que 
ahora existen: y de haberse verificado darán aviso 
los gefes políticos á este ministerio de mi cargo. 

a. a Para el cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 8.°, las comisiones de p rov inc ia , asi que es-
ten instaladas, se ocuparán en formar los distritos 
que eo el mismo se ind ican ; y luego que estuvie
ren señalados y aprobados por el gefe político, se 
procederá á la organización é instalación de la c o m i 
sión local correspondiente. 

3 . a Todas estas comisiones se ocuparán sin per
dida de tiempo en examinar el estado de la instruc
ción primaria, en sus respectivas demarcaciones, y 
en los medios de mejorarla, para que se aproxime 
cuanto posible sea á io que el nuevo plan exige. 

4 a Tomarán noticia de los fondos de cualquiera 
naturaleza que fueren, que en el dia están destina
dos á esta clase de enseñanza, averiguando si se les 
d a l a inversión debida. 

3. a Indagarán asimismo tocias las rentas perte
necientes á fundaciones, legados, memorias &c. que, 
existau en su distrito, cuyo objeto haya caducado ó 
ño se c u m p l a : y pueden aplicarse al fomento de Ja 
instrucción primaria. 

6. a Procurarán que se establezcan escuelas en 
todos los puntos en que prescribiéndolo la ley , no 
las hubiere; y cuidarán de 'que la enseñanza, asi en 

(t J Véame en el Boletin número 884. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A PROVIt tOIA D E MADRID. 

Circulares. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación de la 
península me ha comunicado con fecha 20 de agosto 
úl timo la Real orden que sigue: 

-«Excmo. Sr . : Las providencias que en diferentes 
ocasiones se bao dictado para evitar la estraccion de 
pinturas, antigüedades y otros objetos artísticos, no 
siempre han producido todo el efecto que se prometia 
el gobierno, y que su esacta observancia hubiera reali
zado. Las circunstanciasen que se baila el pais ,a l paso 
qué mult ipl ican las atenciones de los agentes del go
bierno, facilitan alguna vez á los especuladores la ad
quisición , aunque ilícita de aquellas preciosidades, 
estimulándolos á intentar por todos medios su es por
tación. Para evitarla es necesaria una grande vigi
lancia y una atención contigua por parte de las au
toridades á quienes toca su represión. Movida por 
estas consideraciones, y con deseo de asegurar y con
servar á la nación española las riquezas artísticas 
que aun posee, se ba servido S. M . la Reina Go
bernadora resolver que se reencargue el esacto cum
plimiento de las disposiciones vigentes prohibitivas 
de la salida de los espresados efectos, y que en parti
cular se escite el celo délos gefes políticos de las pro
vincias fronterizas y litorales por ser los que en el 
modo de llenar esta parte de sus funciones pueden 
tener mas ocasión de hacerse merecedores del apre
cio de S. M . y de la gratitud de sus conciudadanos* 
De Real orden lo digo á V . E . para su inteligencia y 
esacto cumplimiento. » 

L o que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamien
tos constitucionales de los pueblos de esta provincia 
para su inteligencia y cumplimiento. M a d r i d j.°;d« 
setiembre de i 8 3 8 . = 0 ¿ e g o de Entrena^ ' 

, > I 



£1 Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
nínsula con fecha ao del actual me dice-lo s i 
lente: ÍC:II ?. . . • - ¡ 

»Excmo. Sr.rzrEl estado en que se encuentran los 
ablecimentos de beneficencia, cujas necesidades 
mentan cada dia , al paso que disminuyen y aun 
i desaparecen sus recursos, ha escitado muy par-
•ularmente la solicitud del gobierno, 'que se apre
tó á presentar al Senado un proyecto de ley: orgá* 
ica.—No basta sin embargo para remediar los ma-
s de la actual situación determinar quiénes tienen 
erecho á los ausilios de la caridad pública, y de-
gnac las autoridades que han de d i r ig i r y adminis-
jr Jas casas y los fondos destinados al socorro de 

pobres y enfermos abandonados y sin recursos, 
indispensable saber ademas con qué medios se 
ota para sostener, estos ausilios.zzzLos datos que 

biapara calcularlos, y que podrían servir de!Sa-
para preparar una ley de fondos de beneficencia, 

an sido del todo alterados por varias disposiciones 
ojifjcas y económicas tomadas últimamente por el 
¡obierno; y deseando S. M . la Reina Gobernadora 
ue cuanto antes se redacte dicha ley para someterla 
la deliberación de las Cortes, se ha servido resol-» 

er que las diputaciones provinciales y los. aynn* 
mientos remitan por conducto de V . E . al minis-
rio de mi cargo las noticias s iguienres:rr i . a D e to-t 
06 los establecimientos públicos de beneficencia que 
ya en esa provinc ia , con separación de los que 

an peculiares á determinada población ó clase de 
pcesitados, y los comunes á todos los habitantes de 
na, dos ó mas provincias .rzia. 3 D e l importe de sus 

stos por año común en un qu inquenio , tornando por 
ase el que concluyó á fines de i 8 3 2 . — 3 . a Desús r en -

íijas y eventuales graduadas por el mismo qninque-
io y del déficit que resultare .=4. a De los gastos y 
entasespresados en los dos artículos anteriores, y gra-
nados desde fines de i 8 3 a hasta principios de i 8 3 8 . 
De Real orden lo comunico á V . E . para si¡ inteli* 

encia y efectos correspondientes á su pronto y esác-
0 cumplimiento; advirtiéndole que al d i r ig i r V . E . 
s contestaciones de las Diputaciones provinciales 

!de los Ayuntamientos, deberá añadir cuanto su ce-
>o y conocimientos le dicten para ilustrar materia 

importante.» 
Lo que hago saber á los Alcaldes y A y u n t a m i e n -

°? constitucionales de los pueblos de esta provincia 
1 fin de que á la mayor brevedad remitan las ÚOti-

Clasque se piden. Madr id 3 i de agosto de i 8 3 8 . = 
^l«go de Entrena. \ 
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O señor subsecretario del ministerio de la Gober 
nación de la península con fecha 24 del actual me d i -

>o qne sigue: 
•Excmo. S r . : Por el ministerio de gracia y justicia 

* ha comunicado en 20 de julio último al t r ibunal 
U : remo de justicia la orden siguiente: =Qpnfor* 

3r'dose S. M . con lo consultado por ese tr ibunal 

acerca de una instancia de la diputación provincial 
de Barcelona y de I* junta de beneficencia de Areny<$ 
de mar , se ba servido resolver que dos hospitales 
hospicios? y demás institutos de beneficencia sean de 
fendidos gratuitamente como pobres en los pleitos 
de cualquier elase qwe tengan que sostener; enten
diéndose esto con la calidad de por ahora y basta que 
aquellos establecimientos mejoren de situación y se? 
pueda en tal caso ordenar otra cesa por regla ge-
ne ra l .=De orden d é S í M . , comunicada por el señor 
ministro de la Gobernación de la península, lo tras
lado á V . E . para su inteligencia y efectos Oportcteos,» 

L o que se hace saber á ios alcaldes y ayuntamien
tos constitucionales de los pueblos de esta provincia'' 
para su conocimientos y efectos consiguientes. 'Ma- 1 

dr id 3 i de agosto de 1838.—:Dicgo de Entrena; • 
¡ , l o q v . / . ; : : . : \ v: Í L l u q i ; . * . u Ol'j'ii x* 

)v I ! ' i ; • " - v i t : t . : • U " • 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

5 B t. 
Por la Dirección general de aduanas y resguardos^ 

se comunicó á esta Intendencia con fecha 3o de se
tiembre de 1 8 3 7 la orden siguiente!" > 

»Con presencia de* lo-que V . S . ha espuesto á e#ta, 
dirección en 10 de noviembre ^ i l f imo, relativo á que 
por Real orden de i.° de noviembre de 1800 se pee-' 
viene que los comerciantes del reino de Valencia y 
de cualquiera otra parte que saquen géneros del p r i n 
cipado de Cataluña ¿ Béa la qtie fuere la materia y 
clase, tomen la competente guia de las respectivas 
administraciones y y de las demás órdenes espedidas so
bre el particular, é informes qne ba tomado la d i rec
ción, ha acordado decir á V . S. , como lo ejecuto, que 
los géneros de Cataluña circulen acompañados de 
guias, en lo que no debe dispensarse ninguna i n d u l 
gencia-, s iempre que las circunstancias lo permitan, 
previniéndose al administrador del Grao de V a l e n 
c i a , que bajo ningún concepto queden allí las guias 
que vienen de tránsito para esta corte, y sí única
mente habilitarlas con un pase para que caminen al 
destino que en ellas se señale; y que todo tejido de 
h i l o , algodón, lana , seda y cualquier otro artículo 
susceptible de sello, lo traiga como está mandado, 
tejido, haciendo desaparecer él abuso de ponerlo en 
papeles por la facilidad que este método presta de 
coserlos ó pegarlos á cualquiera pieza = L o que co
munica á V . S. esta dirección para «u.inteligencia y 
cumplimiento; trasladando esta resolución á los Se
ñores intendentes de Barcelona y , Valencia con e l 
propio fin.» 

L o que se inserta en este periódico para conoci 
miento del comercio de esta capital. Madr id i . °de 
setiembre de i838 .=J /a /me/ Ortiz de Taranco. 

> • 1 ' » > . » 
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La dirección general de rentas unidas, con fecha 

24 del actual roe ha dirigido la circular, del tenor si-: 

guieptq: 1.«« 



» £1 Excmo. Sr. ministro de Hacienda con fecha 13 
del último jul io comunica á esta dirección la Real 
orden siguiente: 

Conformándose S. M . la Reina Gobernadora con 
el parecer del asesor de la superintendencia general 
de hacienda pública, se ha servido aprobar el arr ien
do vitalicio de la escribanía de la subdelegacion de 
rentas de Tarragona, celebrado en favor de D . Joa-
quin Fáhregas y Caputo , como único postor, por la 
cantidad anual de los cuatrocientos ochenta y un rea
les ofrecidos en el remate. A l mismo tiempo se ha 
servido S. M . mandar que V . S. haga las prevenciones 
oportunas á todos loa intendentes del re ino , á fin de 
que antes de anunciar la subasta de estos oficios, si 
ocurriesen vacantes, consulten.á la dirección general 
del ramo sobre si aera conveniente el arrendamiento 
vitalicio o tempora l ; resolviéndose por la misma, se
gun la doctrina emitida en so oficio de 3 de mayo 
último, la cual no pudo tener aplicación en el caso 
presente, por la circunstancia de haberse anunciado 
la subasta en e l sentido de vi tal icia , segun aparece 
del pliego de condiciones que corre unido al espe
diente ins t ru ido , que se devuelve á los fines que 
sean convenientes- De Real orden lo digo á V . S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 

Y la dirección la traslada á V . S. con el mismo o b 
jeto, previniéndole que inmediatamente que en la 
provincia de su cargo ocurra la vacante de una es
cribanía, la dé cuenta , emitiendo su opinión sobre si 
deberá nacerse el nuevo arriendo vitalicia ó tempo
ralmente, s in perder de vista las ventajas que pue
dan resultar á la hacienda en uno ú otro caso, y la 
mayor ó menor probabil idad de licitadores.» 

L a que se inserta en este periódico para conoci
miento de loa Ayuntamientos de los pueblos donde 
baya escribanías de alcabalas y millones. M a d r i d 3 i 
de agosto de 1833.=Manuel Ortiz de Taranco. 
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sistorial al toque de campana y hora de las dttt i 
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ANUNCIOS. 

Coa licencia de la Excma. Diputación provinc ia l 
te subastan dos pedazos de monte chaparro bajo á los 
sitio* de ia dehesa del Pan y la Cuesta , pertenecien
tes á k>* propietarios 'le la vi l la de Navalq« ejigo; y 
para • » remate seténala el dia 9 del presente, que 
se verificará eo t u sala consistorial al toque fie cam
pana y hora de las diez de su mañana, con arreglo 
ai [áiego de condiciones que estará prey-nte. 

C o n licencia de la Eterna. Diputación provincial 
te taca á rábica subasta la corta fie leñas de la de-
beta titulada del Valenciano, perteneciente á los pro
pios de la vil la de Gala pagar; atimitino y con igual 
ueesurtl IC subastan los piMOS de !,» dehesas tituladas 
Víej* y de! Valenc iano , peíFenecientes á loa mismos 
p ropV/ t ; y para tus remates te señala el d ia 9 de l 
presente mea , ios que te verificarán en tu tala c o n -

M A D R I D : I M P R E N T A 

su mañana, con arreglo á los pliegos de condic 
nes que estarán de manifiesto. 

E n la vi l la de Villarejo de Salvanés, de esta p r o 

vincia y partido judicial de Chinchón, se subastan |A 

leñas de encina de corta y roza de la Dehesa de p, 
20 L o b o , y baldíos de la B a r g a , y Pozo Cavadon 
valuadas por visitador en vir tud de orden de| 
Excma. Diputación prov inc ia l , las de la primera 
3aoo arrobas de carbón á real cada una , las délo 
segundos en a i c o arrobas á real y medio, y las 
despojo de dichas cortas en aooo rs., que todo a$ 
ciénde á 87S0 reales, bajo diferentes condicione?, 
conforme á la ordenanza de montes de J 8 3 3 ; sur* 
mate está designado por el Ayuntamiento constituí 
nal para el dia a 1 del presente en la sala capí:, 
lar de diez á doce de la mañana, admitiéndose des
pués las mejoras que prescribe el artículo 79 de 
referida ordenanza. 

Asimismo se subastan los pastos del monte tituWi 
los Pies del valle para 600 cabezas de ganado laaa 
desde Todos Santos de este año á fin de marzo de'.. 
1839; se hallan valuadas en 1400 rs., bajo diferí 
ten condiciones: todo pertenece á los propios dec
eba v i l l a : quien quisiese hacer proposiciones, Ion 
rificará por la secretaria del Ayuntamien to , en n 
se instruirá de las condiciones establecidas respe:-
vamente: su remate se verificará el dia 20 del pe* 
senté mes de diez á doce de la mañana. 

L a persona á quien se le haya estraviado el dia ¡i 
de agosto último en la feria de Alcalá de Henares 
bu r r a , acuda en el término de ocho dias á la juna 
del lugar de Cosía da , que dando las señas será » 
fregada* 

En la librería de Don Pedro Sanz y Sanz, calle de > 
retas, se hallan las obras siguientes. 

Surtido de cartillas, catecismos de doctrina Crist ian 1 

didoí y sio tñtdir, catones y papel rayado para escribe. 
E l Ficuri . 
Ejemplos Morales, d las consecueocias de la buena J 

It mala educación. 
Fábolta de Samaniego, ptsta y pergamino. 
Id. de Iriarte. 
E l amigo de loa niños adicionado. 
Gramática castellana de Araujo. 
Id. latioa del miimo. 
Ordinario de It santa M i i t coo el texto en Ittin y 

l l tno , que contiene unas notta qne etplican los roin*^ 
del tanto aacrificio d e la Misa , propio para toda clase c*. & 
tonai por ao temarlo pequeííito y camodo, y el m-
co a fe te rae general y particularmente. Lleva 11 lámina* ^ 

Kgerckio etpirifual cotidiano muy completo deoraQ f l I* 
ptrt antea y detpues de la confetion y recibir digna 
la comuuion. Contiene tdemaa el modo de rezar el nat* 
el Te 7)euoen Ittin y cattelltno, el Mitertre, lot añff^ 
da noeatm Señora de los Dolores y loa de la Sentina* " T 

•idad y aoa goiot: da teitieflo pequen i to. 

D E D. PEDRO SANZ Y SANZ. 


